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Expte. 03-06-01860 
RESOLUCIÓN HCD W 231 /06 

VISTO 
El llamado a concurso efectuado por Res. HCD 70/06 y Res. HCS 185/06, para cubrir 

un cargo de Profesor Adjunto de Física con dedicación exclusiva, en el área Relatividad y 
Gravitación (código interno 109/55); 

CONSIDERANDO 
Que el trámite se ha desarrollado en un todo de acuerdo con las normas vigentes, Ord. 

HCS 8/86 y Ord. HCD 1/87, no habiéndose producido ningún tipo de impugnación; 

Que el Tribunal interviniente ha aconsejado en su dictamen la designación del único 
candidato -Dr. Ornar E. ORTíz- como Profesor Adjunto con dedicación exclusiva; 

POR ELLO 
EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA y FíSICA 
RESUELVE : 

ARTICULO 1°._ Aprobar el dictamen del Jurado, integrado por sus miembros titulares Dres. 
Diego D. Harari, Reinaldo J. Gleiser y Oscar A. Reula, que intervino en el 
llamado a concurso efectuado por Res. HCD 70/06 y Res. HCS 185/06. 

ARTICULO 2°._ Designar, según la propuesta del Jurado interviniente, al Dr. Ornar E. 
ORTÍZ (legajo 30.359) como Profesor Adjunto de Física con dedicación 
exclusiva, área Relatividad y Gravitación (código interno 109/55), a partir 
del O l de diciembre de 2006 y por el plazo estatutario de 5 (cinco) años. 

ARTICULO 3°._ El Dr. Ortíz cesará como interino en el mismo cargo simultáneamente con 
su designación como Profesor Adjunto por concurso. 

ARTICULO 4°._ Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA A TRECE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS 
P.S. 
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